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Instrucciones para la obtención de datos para el modelo 347 
 
La Declaración Anual de Operaciones con Terceros para el año 2008, ha sufrido 
modificaciones en lo que se refiere a la declaración de clientes, teniendo que ampliar la 
información a proporcionar a la Agencia Tributaria. No sólo hay que informar las 
operaciones que superen los 3005,06 Eur sino que además hay que informar los importes 
“percibidos en efectivo” que superen los 6000 Eur, así como también, los importes 
percibidos por “transferencia de inmuebles con IVA”. La aplicación ORATHOR permite 
la generación de un fichero que el programa de ayuda de Hacienda es capaz de importar. A 
continuación, le indicamos los pasos a seguir para completar el proceso con éxito: 
 
1) El primer paso es verificar que no se hayan introducido datos erróneos en el sistema. 
Para ello desde el módulo  Terceros, se selecciona la opción “Análisis de CIF/NIF erróneos”. 
 

 
 
2) El sistema  mostrará todos aquellos clientes y proveedores cuyos NIF/CIF contienen 
errores.  
 

 
 
Desde esta misma pantalla se pueden corregir los mismos. 
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Una vez modificados los CIFs y NIFs, en el módulo terceros/Comprobación de datos del 
347, se puede verificar si continúan existiendo errores o no. 
 
 
En caso de haber modificado algún CIF o NIF se debe ejecutar en Módulo Contabilidad/ 
ProcesosEspecialesII,  la opción ¨Actualiza NIF en facturas¨, para que los NIF corregidos se 
reflejen en las facturas ya generadas: 
 

 
 

 
3) Una vez realizadas las correcciones, en el módulo Contabilidad se selecciona la opción 
“Informes Contables”/Procesos Iva/operaciones anuales con terceros, donde se obtiene la 
siguiente pantalla: 
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Se debe indicar: 
Año, se debe seleccionar el año que se está liquidando. 
Tipo terceros, se selecciona “clientes o proveedores” 
Importe límite de operaciones, se indica el importe a partir del cual se debe declarar 
(3005,06 Eur). El programa totalizará las facturas recibidas o emitidas, a efectos de 
liquidar aquellos proveedores o clientes que superen dicho importe. 
 
En caso de estar realizando la declaración de proveedores, el resto de campos queda 
inhabilitado de modo que se pueden obtener los listados, las cartas de comprobación de 
saldos para enviar a proveedores y  finalmente, el soporte magnético para exportar al 
programa de la Agencia Tributaria. 
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En caso de realizar la declaración de clientes, se debe indicar además, el “Importe 
Límite percibido en metálico”, siendo el mismo 6000 Eur para el año 2008. 
 
A continuación se habilitan los botones para seleccionar “Percibido en metálico a declarar” 
y “Percibido Transferencia inmuebles con IVA”: 
 
 

 

 
 

“Percibido en Metálico a Declarar”, cuando se selecciona se obtiene la siguiente pantalla. 
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La misma indica, aquellos clientes que tengan facturas cobradas en efectivo que 
superen el importe indicado en el campo “importe límite percibido en metálico” y que para 
el año 2008 se ha fijado en 6000 Eur; 
 
El programa a efectos de obtener esta información, se remite a la contabilidad (ya que 
muchos de nuestros clientes cuando  realizan cobros o pagos en efectivo, no utilizan el 
módulo cartera, sino que hacen directamente el asiento contable).  
 
El sistema buscará todos aquellos asientos contables que involucren un movimiento de 
cuentas de clientes (43) para la empresa y período indicados. Una vez detectados los 
mismos, se identifican aquellos asientos que involucren al debe, un movimiento de las 
cuentas iniciadas en 570 y que además, dicho movimiento sea superior a 6000 Eur (o a la 
cantidad que se haya indicado en el apartado “importe límite percibido en metálico). 
 
El sistema considera que el cobro es en efectivo, cuando en el asiento contable haya una 
cuenta 570 al debe y una de cliente (43) al haber (en caso de utilizar la cuenta 570 para 
otras situaciones que no sean efectivo, la información no será exacta). Hay que tener en 
cuenta además que si el cobro se realiza en el año 2008 pero la factura corresponde a 
algún otro año el sistema va a traer dicha información (siempre que supere los 6000 Eur). 
 
Por estas razones es que el usuario debe indicar que operaciones son las que 
declarará como cobradas en efectivo (ver columna “importe a declarar” está en cero): 
 
 

 
 

 
Para ello, se presiona el botón “Seleccionar Movimientos a Declarar”: 
 
 



 

 

Desarrollos Informáticos SHM, S.L. - Gran Vía, 59 3º Dcha. - 28013 – Madrid - España 

Tel. +34 91 547 40 80 - Fax +34 91 547 37 12 - e-mail: shmcom@shm.es - http://www.shm.es 
 

6 

 
 

En esta pantalla, se visualizan la/s factura/s que se hayan cobrado en efectivo 
(identificadas bajo el procedimiento indicado anteriormente) y que superen el importe 
indicado (6000 Eur para el año 2008). 

 
El usuario deberá seleccionar aquellas que desee declarar, para ello en la última columna 
“Decl.” Selecciona si la factura formará parte de la declaración del año 2008. 
 

 
 

No es posible declarar cobros parciales, sino que se declara como cobrada en efectivo la 
totalidad de la factura. 
 
Desde esta pantalla es posible visualizar el asiento contable presionando el botón “Ver 
asiento”. 
 
Una vez indicadas las facturas a declarar se presiona el botón “Calcular total” y a 
continuación “Guardar Selección”.  



 

 

Desarrollos Informáticos SHM, S.L. - Gran Vía, 59 3º Dcha. - 28013 – Madrid - España 

Tel. +34 91 547 40 80 - Fax +34 91 547 37 12 - e-mail: shmcom@shm.es - http://www.shm.es 
 

7 

 
   

 
 

 
Al cerrar esta pantalla, se accede a la pantalla previa donde se puede apreciar como la 
columna importes a declarar se ha completado con la/s factura/s indicadas: 
 
   

 
 

Desde aquí se puede presionar el botón “imprimir información” y obtener el siguiente 
listado: 
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 NOTA; Aquellos usuarios que realicen los cobros de efectivo por cartera cobros, mediante 
la opción de recibos, deberán tener la siguiente precaución si al hacer las remesas, las 
mismas las realizan con más de un efecto; el importe que traerá el sistema como 
“sugerido” para cada cliente involucrado en dicha remesa, será el total de los recibos 
involucrados en la misma (ya que el sistema no tiene como distinguir los importes cobrados 
por cada cliente). 

 
 
 En el caso de la declaración de clientes, además se deben indicar las facturas que se 

hayan cobrado y que correspondan a transferencias de inmuebles con IVA: 
 

   
 
 
 Esta información el sistema la obtendrá teniendo en cuenta todas las facturas repercutidas 

que han sido contabilizadas para la empresa y período indicado. A continuación 
seleccionará aquellas facturas que correspondan a transmisiones de inmuebles y que lleven 
IVA. 

 
 En este caso también el usuario es quien decide e indica las facturas que declarará. Para 

ello, al presionar el botón “Percibido Trans. Inmuebles c/IVA” se obtiene la siguiente 
pantalla: 
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 Se observa que la columna “Importe a declarar” figura con importes en cero hasta tanto el 

usuario no indique las facturas a declarar. Los importes en rojo en la columna “importe 
total”, indica que esa/s factura/s tienen un importe menor que los 3005,06 Eur que se 
declaran por operaciones y por tanto no están comprendidas en la liquidación. 

 
 Al igual que en el caso anterior, se debe presionar el botón “Seleccionar movimientos a 

declarar” a efectos de seleccionar las facturas que se quieren declarar: 
 
  

    
 
 En la columna “Decl” se indica si se quiere declarar o no la factura. Si se declara, se 

presiona “calcular total” y “guardar selección”. También se pueden visualizar las facturas y 
los asientos presionando los botones correspondientes. 

 
 Cuando se cierra, se accede a la pantalla previa donde se visualizan en la columna 

“Importe a declarar” los importes que se haya decidido declarar en color azul: 
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4) Una vez definido todo lo anteriormente mencionado, se pueden obtener si se desea, 
tanto para proveedores como para clientes las cartas para enviar a proveedores y clientes 
a efectos de confirmar saldos. También se pueden obtener listados con la información que 
se declarará. 

 
 

 
 

Se obtienen las cartas a enviar, para confirmar los saldos: 
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El listado de clientes: 
 

 
 

El listado de proveedores: 
 

 
 
 
 
5) Luego de seleccionar la opción “Soporte Magnético” se debe indicar el nombre y teléfono 
de la persona de contacto: 
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Al pulsar el botón Confirmar, aparece una ventana solicitando el nombre que le vamos a 
dar al fichero de datos del 347. Antes de introducir un nombre, debemos comprobar que el 
directorio c:\shm\sm347 existe en nuestro disco duro. Por ello, sin cerrar la aplicación, 
saldremos al escritorio de Windows o a Mi PC y verificaremos que el directorio exista, 
creándolo en caso contrario. 
 
 
 

 
 
 

Una vez generado el fichero, se obtiene el siguiente mensaje: 
 
 

   
 
6)  A continuación, desde el programa de la Agencia Tributaria, se pueden importar los 
datos: 
 
 

 

 

 

A continuación, se indica la ubicación del fichero a importar: 
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Si existen errores en el fichero saldrá un mensaje de este tipo, indicando el tipo de error y 
la línea donde se encuentra: 
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Se pueden corregir los errores en el propio fichero txt y proceder a su importación 
nuevamente. 
 
Una vez importado el fichero al programa de Hacienda, es importante contrastar la 
información, con la obtenida de los listados del 347 desde la aplicación (Orathor). 
 
 
 
 
 

  

 


